
ESTRUCTURA DEL NOMBRE DEL ARCHIVO

El nombre del archivo dede cumplir con el siguiente formato:

<Número de RUC del Contribuyente><Identificador del tipo de archivo><Periodo informado><Correlativo><Extensión>

Los campos estaran separados por (-) y la extensión luego de un punto

El indicador del archivo, se detalla en la Tabla 13 del Anexo 1

Ejemplo

20000000001-RCETCA-202201-01.txt

ESTRUCTURA PARA COMPLETAR TIPO DE CAMBIO

Campo Descripción (1) NEMOTÉCNICO Regla Global (2) Long. (2) Formato (2)

1
Periodo 

Periodo 

1. Obligatorio
2. El formato debe ser AAAAMM 
3. 01<=MM<=12
4. Campo debe ser igual al periodo del RCE a generar.

6 Numérico

2

Fecha de emisión 
del comprobante de 
pago o documento 
(3)  

Fecha de emisión

1. Obligatorio 
2. Formato DD/MM/AAAA
3. AAAAMM es menor o igual al campo 1. 
4. Fecha corresponde a información consignada  en la 
sub opción "Tipo de Cambio" de la opción Propuesta 
del RCE.

10 Alfanumérico

3 Código  de la 
Moneda 

Moneda

1. Obligatorio
2. Se considerará la moneda informada en la 
Propuesta del RCE.
3. Código de Moneda corresponde a  información 
consignada  en la sub opción "Tipo de Cambio" de la 
opción Propuesta del RCE.

3 Alfanumérico

4
Tipo de cambio 
para la conversión 
de la moneda 
extranjera a Soles 

Tipo de Cambio a Soles 

1. Obligatorio.
2. Valor Positivo
3. Formato #.###
4. Se consignará el tipo de cambio utilizado para la 
conversión de moneda extranjera (campo 3) a soles.
5. Tipo de cambio a utilizar conforme lo dispuesto en 
las normas sobre la materia.

1 entero y 3 decimales Numérico

5
Tipo de cambio 
para la conversión 
de Soles a Dólar 
Americano 

Tipo de Cambio a Dólar 

1. Aplicable si el generador o el sujeto obligado a llevar 
el Registro de Compras lleva su contabilidad en 
moneda extranjera.
2. Valor Positivo
3. Formato #.###
4. Se consignará el tipo de cambio utilizado para la 
conversión de soles  a dólares americanos. 
5. Tipo de cambio a utilizar conforme lo dispuesto en 
las normas sobre la materia.

1 entero y 3 decimales Numérico

Nota:

1. Contiene los campos que se incluyen en la propuesta del RCE a fin de que el generador comunique el tipo de cambio de los comprobantes emitidos en moneda extranjera cuyo tipo de 
cambio para la conversión respectiva no es propuesto por la Administración al no ser publicados por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP. 

2. Contiene las reglas a utilizar para construir el archivo plano que complementa el tipo de cambio en la propuesta del RCE. 

3. Consignar la fecha de emisión del comprobante de pago anotado o del comprobante de pago modificado con Nota de Crédito o Débito, según corresponda, cuya información se encuentra 
en la sub opción "Tipo de Cambio" de la opción "Propuesta del RCE".                                "

" ANEXO 10 - INFORMACIÓN, ESTRUCTURA Y REGLAS PARA COMPLEMENTAR LA PROPUESTA DEL RCE, EN LOS CASOS EN QUE ESTA NO CONTIENE EL TIPO DE 
CAMBIO" 

ANEXO E

1 de 1

V° B°
700000

REG. 1966

PALMER LUIS DE LA
CRUZ PINEDA

ENCARGADO (E)
17/02/2022 17:42:11

V° B°
7B0000

REG. 6664

GERARDO ARTURO
LOPEZ GONZALES

INTENDENTE NACIONAL
16/02/2022 12:16:41

V° B°
700015

REG. 7783

VALENTIN GIORDANO
VIZZI BALDEON

GERENTE
15/02/2022 21:53:00


